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se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de setenta y 
un mil quinientas cincuenta y seis pesetas con cinco céntimos, 
a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro Inclusive, con 
cargo a la consignaci(^ ñgurada para construcción de cuarteles 
del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del 
Estado. ,

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva t inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de setenta y cinco mil 
ochocientas veintitrfe pesetas con sesenta y un céntimos, que 
será cargada a la l^tulación figurada en la Sección dieciséis, 
capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos 
siete, numeración seiscientos once y trescientos siete del presu
puesto ordinario vigente, y el Ayuntamiento de la citada loca
lidad aporta la cantidad de trescientas veintinueve mil ochenta 
y ocho pesetas con ochenta y ocho céntimos en metálico pí^a 
a3mda de las obras, siendo el valor asignado al solar de cin
cuenta y ocho mil seiscientas cuarenta y tres pesetas.

Artículo cuarto,—Por los IVfinlstérios de Hacienda y de la 
Gobemación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

'así lo dispongo por ©1 presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3937/1S64, de 26 de noviembre, sobre cons- 
trucdón de Casorcuartel para la Guardia Civil en Al- 
barracín (Teruel).

Examinado el expediente Instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta lihiitada}>, de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Albarracín Teruel), y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales; de con
formidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta dei Ministro de la Gobemación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su ,reunión 
del día trece de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Conforme a lo di^uesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que 
establece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novwjlentos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobemación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a Casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Albarracín (Teruel), con presupuesto 
total de un millón ochocientas diecinueve mü novecientas tres 
pesetas con tres céntimos, ajustándose al proyecto formalizado 
por el Orgcmismó técnico correspondiente de la Dirección Ge
neral de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se 
aplicará el procedimiento de subasta pública que wevé el gr- 
tículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de cuciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye la redacción del 
capítulo quinto de la de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, de primero de julio de mil novecientos once.

Artículo segundo.—De. la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de im mplón doscientas trece mü seiscientas 
seis pesetas con sesenta y un céntimos, de cuyo anticipo se 
resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de veinticuatro mil 
doscientas setenta y dos, pesetas con catorce céntimos, a partir 
del año mü novecientos sesenta y cuatro inclusive, con cargo 
a la consignación figurada para construcción de cuarteles dei 
Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportaciíki jM’eceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de cien mü doscientas* 
noventa y seis pesetas con cuarenta y dos céntimos, que será 
cargada a la titulación figurad^, en la Sección dieciséis, capítulo 
seiscientos, artículo seiscientos die^ servicio trescientos siete, 
numeración seisci^tos once y trescientos siete presupuesto 
ordinario vigente, y el A3runtamiento de lá citada localidad 
aporta la cantidad de quinientas seis mil pesetas en metálico 
para ayuda de las obras.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo di^xmgo por el presente Decreto, dado en. Madrid a 
veintis^ de noviembre dé mü novecientos sesenta y cuatro.

PEIANCISOO PRANOO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2938/1964, de 26 de noviembre, sobre eone- 
trucdón de Casa-cuúríel para la Guardia Civü en Be- 
navente (Zamora).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Benavente (Zamora), y apreciándose que 
en el mismo se han cupiphdo los requisitos legales; de conr 
formidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobérnacito 
y previa déliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día trece de noviembre de mil novecientos sesenta y cuaten,

DISPONGO :
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, qiw 
establece el régimen de «viviendas de renta limicada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia dd 
Gobierno de primero de febrero de mü novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a Gasa-cuartel 
de la Guardia Civil en penavente (Zamora), con presupuesto 
total de dos millones setecientas nueve mil ciento dieciséis pe
setas con once céntimos, ajustándose al proyecto formalizado 
por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección Ge. 
neral de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se apli
cará el procedimiento de subasta pública que prevé el articulo 
cuarenta y nueve de la Ley de veinte de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos, que sustituye la redacción del capitulo 
quinto de la de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, de primero de julio de mil novecientos once.

Articulo segundo.—^De la suma indicada en el ártículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de dos millones ciento sesenta y nueve mil 
doscientas setenta y ocho pesetas con veintisiete céntimos, de 
cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de cuarenta y tres mil trescientas ochenta y cinco p^tas ccm 
cincuenta y siete céntimos, a partir del año mil novecientos 
sesenta y cuatro inclusive, con cargo a la consignación flguradá 
para construcción de cuarteles del Cueipo mencionado en los 
Presupuestos Generales del Estado. i

Artículo tercera—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de cuatrocientas 'dieci
nueve mil trescientas veintidós pesetas con treinta y seis cén
timos, que será cargada a la titulación figurada en la Sección 
dieciséis, capitulo seiscientos, articulo seiscientos diez, s^icio 
trescitentos siete, niuneración seiscientos once y trescientos siete 
del presupuesto ordinario vigente, siendo el valor asignado al 
solar de ciento veinte mü quinientas quince pesetas con cua
renta y seis céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Had^Hla y de la 
Gobemación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. J

Asi k> dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre de mil novedentos sesenta y cuatro.

FRAX^OISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2939/1964, de 26 de noviembre, sobre cons^ \ 
trucdón de Casa-cuartel para la Guardia CM en Mastr 
zanera (Teruel).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobemación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Manzanera (Teruel), y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales; de con
formidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobemación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día trece de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en la X^ey de 

quince de iulio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que, 
establece el régimen de «viviendas de renta llxnitadao, hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidiínoia del 
Gobierno de primero de febrero de mü novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobemación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación >portttna 
para la construcción de un edificio destinado a Casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Manzanera (Teruel), con presupuesto to
tal de un millón trescientas trélnta y dos mÜ cuatrocientas die
ciocho pesetas con treinta y cuatro céntimos, ajustándose al 
proyecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente 
de la Dirección Genéral <^e aquel Cuerpo, y en la ejecución de 
cuyas obras se aplicará el proce<üzniento de subasta pública (lue



16732 15 diciembre 1964 B. O. del E.—Núm. 300

prevé el^ articule lcuarenta y nueve de la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye la 
redacción del capitulo quinto de la de Administración y Con
tabilidad- de la Hacienda Pública de primero de julio de mil 
novecientos once.

Artículo segundo.—De la suma Indicada en el articulo ante 
rlor, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de un millón quince mil quinientas treinta 
pesetas con noventa y cuatro céntimos^ de cuyo anticipo se re
sarcirá en cincuenta anualidades, a razón de veinte mil tres
cientas diez pesetas con sesenta y dos céntimos, a partir del 
año mil novecientos sesenta y cuátro inclusive, con cargo a la 
consignación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo 
mencionado en los Presupuestos Generales del Elstado

Articulo tercero.—Como aportación «preceptiva e inmediata, 
~el Estado contribuirá con la cantidad dé cincuenta y dos mil 
cuatrocientas tres pesetas con treinta céntimos, que será cargada 
a la titulación figurada en la Sección dieciséis, capítulo seis
cientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos siete, nu
meración seiscientos once .y trescientos siete del presupuesto 
ordinario vigente, y el Ayuntamiento de la citadá localidad 
aporta la cantidad de doscientas sesenta y cuatro mil cuatro
cientas ochenta y cuatro pesetas con diez céntimos en metálico, 
para ayuda de las obras.
^ Artículo cuarto,—Por los Ministerios a. Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución dé este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCXD FRANCO
Bl Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3940! 1964, de 26 de noviembre, por el que se 
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para acevtar un 
solar cedido gratuitamente por el Ayuntamiento de San
ta Coloma de Parnés para construir en él un edificio 
destinado aja instalación de los servicios prootos y de 
Correos y Telecomunicación, con cargo a las dotaoioiU'S 
del presupuesto de la entidad.

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social qpe favorezcan el conocimiento de los fines v servicios 
de la Caja. Postal y su mayor expansión y desarrollo, y el ar- 
tíciüo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de dis
ponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o construc
ción de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo oojeto 
figuran las corisignaciones correspondientes en el Presupuesto 
de la Entidad, capítulo VI, artículo primero partida>^treinta 
y siete.

Los servicios de Correos y Telégrafos y Caja Postal de Ahorros 
en Santa Coloma de Famés (Gerona) se hallan instalados en 
locales contratados por la Administración en régimen de alqui
cer, qiie no reúnen condiciones por su reducida capacidad y mal 
estado, lo que determina la •'>necesidad de construir un aloja
miento adecuado, a cuyo objeto el Ayuntamiento de la localidad 
ofrece su cooperación en forma de cesión gratuita a la Caja 
Postal de Ahorros de un.solar de su propiedad de ciento seteijta 
y dos metros cincuenta decímetros cuadrados, sito en la carrete
ra de San Hilario, número tres de dicha localidad, con destino 
a la construcción de un edificio para instalar los servicios pro
pios y de Correos y Telecomunicación.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día tréce de noviembre de mil novecientos se
senta y cuatro, ^

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza a la Cala Postal de Ahorros 

para aceptar la cesión gratuita por el Ayuntamiento de Santa 
Coloma. de Parnés (Gerona) de un solar en dicha población, 
sito en la carretera de San ^ilario, número tres, con ima super
ficie de ciento setenta y dos metros cincuenta decímetros cuadra
dos, destinado a la construcción de un edificio para instalar los 
servicios propios y de Correos y Telecomunicación.

Ártículo segundo.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 
para que, previas las formalidades que "procedan, construya el 
futuro edificio, con aquella finalidad, con cargo al Pondo de 
Reserva y a las dotaciones de su Presupuesto, capítulo VI, 
artículo primero, partida treinta y siete.

Artíciúo tercero.—^Por el Ministerio de la Gobemación se 
Uevaráh a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3941/1964, de 26 de noviembre, por el que se 
autoriza a lü Caja Postal de Ahorros para ocepmr un 
solar cedido gratuitamente por el Ayuntamiento de Ba
ñólas (Gerona) para construir en él un edificio desti
nado a instalar los servicios propios y de Correos y Te- 
lecomunicación, con cargoa las dotaciones del presu
puesto de la entidad

El artículo cuarenta y ocho o de la Ordenanza Postal, prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el, conocimiento de los fines y servicios 
de lá Caja Postal y su máyor expansión y desarrollo, y él artícu
lo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de dispo
nibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o construc
ción de edificio^ para alojamiento de las oficinas, a cuyo objeto 
figuran las consignaciones correspondientes en el Presupuesto 
de la Entidad, capítulo VI. artículo primero partida treinta 
y siete.

Los servicios de Correos y Telégrafos y Caja Postal de Aho
rros en Bañólas (Gerona) se hallan instalados en locales con
tratados por la Administración en régimen de alquiler, que no 
reúnen condiciones por su reducida capacidad y mal estado, 
lo que determina la necesidad de construir un alojamiento 
adecuado, a cuyo objeto el Ayuntamiento de la localidad ofrece 
su cooperación en forma de cesión gratuita a la Caja Postal 
de Ahorros de un solar de su propiedad de doscientos cuarenta 
y cinco metros cuadrados, sito en la calle de Servitas de dicha 
localidad,, con destinó a la construcción de un edificio para ins
talar los servicios propios y de Correos y Telecomunicación.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día trece de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articuló primero.—Se autoriza a la Caja Postal de Ahorros 

para aceptar la cesión gratuita por el Ayuntamiento de Bañó
las (Gerona) de un solar en dicha población, sito en la calle 
de Servitas, con una ^superficie de doscientos cuarenta y cinco 
metros cuadrados, destinado a la construcción de im edificio 
para instalar los servicios propios y de Correos y Telecomuni
cación. ^

Artículo segundo.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 
para que, previas las. formalidades que procedan, construya el 
futuro edificio, con aquella finalidad, con cargo al Fondo de 
Reserva y a las dotaciones de' su Presupuesto, capítulo VI, 
artículo primero, partida treinta y siete.

Artículo tercero.—^Por el'Ministerio de la Gobernación se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y cu^tr<^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3942Í1964, de 26 de noviembre, por el que se 
autoriza al Ayuntamiento de Frigiliana, de la provincia 
de Málaga, para adoptar su Escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento. de Frigiliana, de la provincia de Málaga, 
ha estimado .conveniente adoptar un proyecto de Escudo herál
dico para el Municipio, en el que se recójan los hechos histó
ricos más relevantes de dicha localidad. A tal efecto, y en use 
de las atribuciones conferidas por las disposiciones legales vi
gentes, ha elevado para su definitiva aprobación el diseño y 
Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria y emitido el 
preceptivo dictamen por la Real Academia de la Historia, favo
rable a que se acceda a lo solicitado.

A propuesta del Ministro de la Gobemación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Frigiliana, 

de la provincia de Málaga, para adoptar su Escudo heráldico 
municipal, que quedará ordenado en la forma simiente, expues
ta en el dictamen de la Real Academia de la Historia: Escudo 
cortado. Primero, de gules, d^s calderas jaqueladas de oro y 
sable, puestas en palo y grimpoladas, o sea con cuatro sierpes 
de sinople salientes de cada lado de las asas, dos haciá dentro 
y dos hacia fuera. Segundo, de plata, la cordillera de sinople, 
sumada del castillo de gules. Al timbre, corona condal.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA


